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No se publica los domngoa ni días festivo» 
Ejemplar corrlentei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoBi 3,00 p esetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

5 por 100 para amortlzacldn de emprés t l t i • 

Deleúacidii Provincial de Trabajo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 1.836 del a ñ o ac
tual incoado contra D. Luis Rodr í 
guez García , vecino de León, por i n 
fracción de lo dispuesto en el De
creto de 29 de Diciembre de 1948, se 
ha dictado con fecha 27 de Octubre 
p r ó x i m o pasado un acuerdo que, 
copiado literalmente, dice: «Que pro
cede imponer e impongo a D. Luis 
Rodríguez García la sanc ión de sete
cientas cincuenta pesetas.» 

Y para que sirva de no t iñeac ión 
en forma al expedientada D. Luis 
Rodríguez García, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León , a trece de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5222 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.837 del a ñ o actual 
incoado contra D, Luis Rodríguez 
García, vecino de León, por infrac
ción de lo dispuesto en la Orden de 
11 de Enero de 1947, se ha dictado 
con fecha 27 ds Octubre p r ó x i m o 
pasado un acuerdo que, copiado lite
ralmente, dice: «Que procede impo-^ 
ñer e impongo a D, Luis Rodríguez 
García la sanc ión de m i l quinientas 
pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado D. Luis 
Rodríguez García, en ignorado pa
radero, y para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a trece de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno,—Daniel Zarzuelo. 5223 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.841 del a ñ o actual 
incoado contra D. Luis Rodríguez 
García, vecino de León, por infrac
ción de lo dispuesto en el Decreto 
de 29 de Diciembre de 1948, se ha 
dictado con fecha 27 de Octubre pró
ximo pasado un acuerdo que, copia
do literalmente, dice: «Que procede 
imponer e impongo a D. Luis Ro
dríguez García lá sanc ión de quinien
tas pesetas.» 

Y para que sirva de no t iñeac ión 
en forma al expedientado D. Luis 
Rodríguez García, en ignorado pa
radero, y para su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en León , a trece de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta y uno.—Daniel Zarzuelo. 5224 

Dirección General de Ganadería Higiene y Sanidad Veferínarla 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E OCTUBRE D E 1961 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste Porcina Africana 

P A R T I D O 

León . . . . . . 
Murías . . . 
L a Vecüla, 
León 
Idem 
Idem 
L a Vecilla. 
Murías . . . . 
Idem 
León 

MUNICIPIO 

Mansilla de las Mulaá.. . 
Riello 
Olleros de Alba 
Grulleros 
Villacontilde . . . . . . . . . 
Riosequino 
Ambasaguas 
Soto y Amío 
Pedregal 
Riosequino....: 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . ¡. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem . . . 

I I 

10 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
2 
2 

10 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

I 

León, 14 de Noviembre de 1961.—El Jefe del Servicio (ilegible). 5332 
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M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial 

SubdlreMlón del Paírimonio Forestal 
del Eslaflo 

Brigada León 

A N U N C I O 
Del resultado de la Es t imac ión de 

riberas del Río Porma, en el t é r m i n o 
municipal de Víllanueva de las Man
zanas. 

Realizadas las operaciones de Es
t imac ión de la ribera probable del 
río Porma en el t é r m i n o de Villace-
lama, anejo del t é r m i n o municipal 
de Víl lanueva de las Manzanas, 
cumpliendo con ello lo que fue 
anunciado oportunamente en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia el 
día 24 de Abr i l de 1961 se hace saber 
por el presente anuncio, según pres
cribe el ar t ículo 3.° de la Ley de 18 
de Octubre de 1941, que el resultado 
de la superficie estimada es el s i 
guiente: 

Término de Yillacélama 
En la margen izquierda la super

ficie estimada l imita desde el m o ' 
jón n ú m e r o 109 al 117, con terrenos 
particulares. 

E l mo jón n ú m e r o 109 es tá situado 
aproximadamente a 18 metros al 
N . NE. del hito c o m ú n a los t é r m i 
nos de Roderos, Víl laverde de San-
dotfal y Villacelama. El n ú m e r o 117 
en el talud sobre un cauce antiguo 
del r ío Esla. 

Los l ímites de la ribera probable 
en este t é rmino son-los siguientes: 
al Norte, y al Oeste, t é rmino de Ro
deros y al Este y Sur, terrenos par
ticulares del mismo t é r m i n o . 

La superficie estimada en este tér
mino, excluido el álveo del r ío, es 
de 3.56 Has. 

L o que se hace públ ico para dar a 
conocer que el expediente puede 
examinarse los días y horas hábi les 
en la Jefatura de la Brigada de León 
del Patrimonio Forestal del Estado 
en Valladolid, calle Muro, 4, durante 
el plazo de un a ñ o y un día a partir 
de la publ icac ión del presente anun
cio y que, cuantos se consideren i n 
teresados o con derecho a alguna 
po rc ión ! de la ribera tal como ha 
sido estimada y estaquillada puedan 
presentar ante la citada Jefatura las 
reclamaciones, alegatos y documen
tos justificativos de los derechos que 
invoquen de acuerdo con el modelo 
que se adjunta. 

Valladolid, 8 de Noviembre de 
1961.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo de reclamación 
Sr, Ingeniero Jefe de 
Don con domicil io 

en . . . . . . calle 
y en calidad de . . . . . . . . de (la 
finca o fincas que se descr ib i rán) 



situadas en las márge
nes del río cuyas ribe 
ras han sido estimadas según publi
ca el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia de del día 
de . . . . . . . . . de 196 . , haciendo 
uso de los derechos que le concede 
la Ley de repoblac ión de riberas de 
r íos y arroyos de 18 de Octubre de 
1941, acude dentro del plazo legal a 
presentar rec lamac ión por el trazado 
de la línea l ímite de ribera que ha 
resultado en el r ío en el tér* 
mino municipal de pro
vincia de . . . . al situar los mo 
jones n ú m e r o s . . . . dentro de los 
terrenos de la propiedad particular 
que ha quedado reducida en una 
extens ión de . . . . . . Has. que no 
tienen carác te r de ribera, y en de
fensa de lo cual se a c o m p a ñ a n los 
documentos siguientes 
y se expone los alegatos y razona
mientos que figuran a c o n t i n u a c i ó n ; 

(Fecha y firma del interesado) 
5081 

AJniinistratión municipal' 
Ayuntamiento de 

Peranzanes 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se anuncia concurso para la 
ad jud icac ión del servicio de admi
n is t rac ión y recaudac ión , por el pro
cedimiento de gestión afianzada, de 
los arbitrios municipales sobre con
sumo de bebidas y carnes. 

Se fija como tipo para el concurso, 
al alza, la cantidad de noventa y 
cinco m i l pesetas por ambos arbi
trios a garantizar. 

Se seña la ' al gestor como premio 
de cobranza el siete por ciento sobre 
la cantidad m í n i m a garantizada y el 
cincuenta por ciento como premio 
de mejora en lo que rebase. 

E l contrato d u r a r á un a ñ o , conta
do de 1.° de Enero a 31 d^ Diciem
bre de 1962, pudiendo ser prorro
gado. 

E l pliego de condiciones y d e m á s 
antecedentes es ta rán de manifiesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
durante los d ías laborables. 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en metá l ico y « n concepto 
de garant ía provisional la cantidad 
de cuatro m i l quinientas pesetas. 

E l adjudicatario estará obligado a 
constituir como garan t í a definitiva 
el diez por ciento de la suma anual 
garantizada. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se 
p re sen ta rán en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde él día siguiente 
al de la pub l icac ión de este anuncio 
hasta las trece horas del anterior al 
seña lado para la ce lebración del 
concurso, verificándose la apertura 

de plicas a las doce horas del dia 
siguiente al en que se cumplan vein 
te a contar del siguiente al de la pu 
bl icac ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Todoá los - plazos y fechas se en
tienden referidos a días hábi les . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . . . . vecino de , 

enterado del pliego de condiciones 
por el que ha de regirse la adjudica
ción del servicio de admin i s t rac ión 
y r ecaudac ión por el sistema de ges
tión afianzada, en re lac ión con los 
arbitrios sobre el consumo de carnes 
y bebidas del Ayuntamiento de Pe 
ranzanes, se compromete a prestar 
dicho servicio con estricta sujeción 
a las mencionadas condiciones, ofre 
ciendo una r ecaudac ión m í n i m a ga
rantizada de pesetas por 
ambos arbitrios. 

Asimismo se ofrece con respecto a 
la cond ic ión cuarta, referente al pre
mio de cobranza . . . . . . . . . 

a . . . de de 1961. 
E l l icitador, 

Peranzanes, 17 de Noviembre de 
1961.-E1 Alcalde, (ilegible). 
5281 N ú m . 1660-186,40 ptas, 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1962, 
se halla expuesto al públ ico , en la Se
cre tar ía municipal respectiva, para 
oír reclamaciones, p o r ' espacio de 
ocho^días: ^ : 

Benuza 5296 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1962, se 
exponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince d ías , pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna: 

Turcia 5203 
Bercianos del P á r a m o 5208 
Crémenes 1 5342 

Confeccionado el P a d r ó n de Edi 
ficios y Solares, para el ejercicio 
de 1962, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la respec
tiva Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , para oir recla
maciones: 

Barjas 5197 
Los Barrios de Salas 5206 
Bercianos del P á r a m o 5208 
Santa María Monte de Cea 5275 
Benuza 5296 
Campo de la Lomba 5311 
Sariegos 5335 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
Se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al «fecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones: 

Benuza 5296 
Benavides 5310 
Carracedelo 5344 
Congosto 5310 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuac ión , para el ejercicio de 1962, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diéz días : 

Magaz de Cepeda . 5207 
Castrillo de la VaMuerna 5226 
C i man es de la Vega 5228 
Vegaqúemada 5235 
Cubillas de los Oteros 5237 

~ Castrofi\erte 5238 
Cabreros del Rio 5276 
Campazas x 5277 
Borrenes 5278 
Castilfalé 5341 
Crémenes , 5343 
Saucedo 5346 
Ardón 5357 

Formado por los Ayuntamiento, 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbitr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1962, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones: 

Barjas 5197 
Los Barrios de Salas 5206 
Bercianos del P á r a m o 5208 
Zqtes del P á r a m o 5239 
Santa María Monte de Cea 5275 
Benuza 5296 
Ponferrada 5324 
Magaz de Cepeda 5207 
Sariegos 5335 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io munic ipal sobre la Riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1962, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Barjas 5197 
Los Barrios de Salas 5206 
Magaz de Cepeda 5207 
Bercianos del P á r a m o 5208 
Zotes del P á r a m o 5240 
Santa María Monte de Cea 5275 
Benuza 5296 
Ponferrada 5324 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante Cuyo 
plazo pod rán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Vi l l amol 5202 
Turcia > 5208 
La Bañeza 5262 
P á r a m o del Sil 5270 
Canalejas 528H 
Luc i l lo 5316 
Cabrillanes 5323 
Sariegos 5335 
Carucedo 5336 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n sobre arbitrios municipa 
les, se halla expuesto al públ ico du 
rante quince días , al objeto de que 
en el plazo seña lado se formulen re 
clamaciones, transcurrido dicho pía 
zo, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Campo de la Lomba, 14 de No 
yiembre de 1961. —El Alcalde, Angel 
García. v 5311 

Habiendo sido confeccionado poi 
los Ayuntamientos que al final se re 
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca, Colonia y^Pecuaria para el ejer 
cicio de 1962, se halla expuesto al 
público en la Secretar ía municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales p o d r á n exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Barjas 5197 
Los Barrios de Salas 5206 
Barcianos del P á r a m o 5208 
Santa María Monte de Cea 5275 
Benuza 5296 
Campo de la Lomba 5311 

Formado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1962, por los Ayunta 
naientos que se relacionan a conti 
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaría 
munic ipa l , por espacio de quince 
días, durante los cuales, p o d r á n for 
bularse reclamaciones: 

Campo de la Lomba 5311 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones de los arbitrios que 
gravan las Ordenanzas municipales 
sobre carnes y v inos / a s í como de 
•ospección sanitaria de reses porci
as , que han de nutr i r , en parte, el 
"resupuesto^de] ingresos del jaclual 
eJercicio, se^hallanj.de ¡manifiesto al 

públ ico en Secretaría municipal por 
espacio de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones; en la inteligencia 
de que, finalizado dicho plazo, se 
consideran firmes las cuotas asigna 
das a cada uno de los contribuyentes 
por el sistema de concierto, que en 
los mismos figuran. 

A los posibles reclamantes se les 
ap l icarán estrictamente las respecti
vas Ordenanzas y sus tarifas, con fis 
caljzación de las especies gravadas. 

Fresnedo, 13 de Noviembre de 1961. 
El Alcalde (ilegible). 5187 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Por 'el plazo de quince días se 
hallan de manifiesto al públ ico , eo 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
eh un ión de sus just if icaútes y de
bí iamente informadas, Jas cuentas 
general del presupuesto, administra 
ción del patrimonio y cuentas de 
caudales, referente a los anos 1951 
a 1956 inclusive. 

Durante dicho plazo y en los oche 
días siguientes, pod rán formulane 
eontra las mismas, por los interesa 
dos, las reclamaciones que se esti 
men pertinentes. 

Riaño , 16 de Noviembre de 1961.— 
El Alcalde, Francisco Conde de 
Cossío. 5198 

las reclamaciones que tstimen perti
nentes. 

Posada de Valdeón, 11 de Noviem
bre de 1961—El Alcalde (ilegible). 

5279 

Ayuntamiento de 
1 L a Erciria 

Habiendo acordado este Ayun
tamiento la celebración de concurso 
para la ad judicac ión del servicio 
recaudatorio de los arbitrios sobre 
consumo de carnes y bebidas, me
d ían te gestión afianzada, se hace pú
blico en cumplimiento del art. 734 
de la Ley de Régimen Local y del ar-
tfrulo 24 del Reglamento de Contra
tac ión de 1953, a fin de que, en el 
plazo de ocho días, puedan piresen-
larse reclamaciones, a cuyo efecto 
el expediente con el pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la 
Secretar ía municipal . 

La Ercina 18 de Noviembre de 
1 9 6 Í . - E I Alcalde, M. González. 5287 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Se hallan de manifiesto en ía S 2 -
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días para oir re
clamaciones, las cuentas del patri
monio de los años 1951, 1952 y 1953. 
HiSan Millán de los Caballeros, 16 de 
Noviembrp' de 1961. — E( Alcalde 
P. O. (ilegible). 5209 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

En la Secretaría de eáte Ayunta
miento se halla expuesto al públ ico, 
para su examen durante quince d í a s 
el Inventario del P a d r ó n municipal , 
correspondiente a los a ños . de 1951 
al 1958, inclusive.. 

San Justo, 17 de Noviembre de 
1961.—El Alcalde, R. Fuertes. 5273 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la O denanza de pres
tación personal y de transportes, 
adaptada a las normas tradicionales 
en la localidad, la que a la vez re 
cibió la ap robac ión del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provincia 
con fecha 3 de los corrientes, se ex
pone al públ ico por t é rmino de quin
ce días,"a fin de que pueda'ser exa-
minada por los interesados y ofrecer 

Aguntamienio de 
Santa María del Páramo 

Durante el plazo de quince d í a s , 
se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía del Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones, las cuentas relativas 
al patrimonio municipal y de valores 
auxiliares e independientes, referente 
a los años 1951 a 1958, ambos inclu
sive, 

Santa María del P á r a m o , 21 de No
viembre de 1961.—El A'calde acci-
dertal (ilegible). 5313 

E n t i d a d a s m s n o p e s 

Junta \ecinal de Valseco 
Formadas y .aprobad ;s las Orde 

nanzas fiscales sob e prestación per
sonal y de transportes, guarder ía 
rural y vigilancia de riegos, a nove-
chamiento de U ñ a s y pasios y saca 
de materiales de consli ucción, que
dan expuestas al públ ico , por espa
cio de quince días, en. ej domici l io 
del'Secreta rio deesa Junt?, para oir 
reclamaciones. 

Valseco, 14 de Novembre de 1961. 
El Presidente, Conrado Alvarez. 5201 

Jan'a Vecinal de 7ombría ¿e Arriba 
Acordado por esta Junta Vecinal, 

en sesión del día de la fecha, la con
versión de bienes comunales en bie
nes de propios y posterior enajena
ción de éstos, de las fincas propiedad 
de esta Entidad, sitas er. «La F ' e i t a» 
y «Ent re los Tesos», de 5.404,06 y 
8.099,18 metros cuadrados de super
ficie, respectivamente, con un valor 
total de veintisiete m i l ochocientas 
setenta y seis pesetas; por el presente 
se hace saber la a d o p c i ó n ' d e este 
acuerdo, abr iéndose información pú
blica, a fin de que puedan ser formu-

file:///ecinal


ladas ante la JunlML y en el plazo de 4 
quince días las leclaniaciones u ob
servaciones que crean oportuno con 
respecto a ambos exiremos, ha l lán
dose el expediente de su razón a dis
posición de los que deseen ex^mi 
narlo, en el domici l io de esta En
tidad. 

Tombr io de Arr iba, 13 de Noviem 
bre de 1961—El Presidente, Salva
dor Prieto. 5234 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al públ ico, 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, durante el plazo reglamen 
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Villalobar 5227 
Lago de Babia . 5230 
Vuiaverde de Sandoval 5231 
Matueca de Tor io 5232 
Cea 5233 
Cabañeros 5236 
San Mart ín del Camino 5246 
La Cueta 5251 
La Ercina 5262 
San Andrés de Montejos 5264 
Riosequino de Tor io 5265 
Santa Marina de Valdeón 5266 
Toral de Fondo 5267 
Vallecil lo 5268 
Ribas de la 'Valduerna 5269 
Cabrillanes 5271 
Val de San R o m á n 5285 
Palazuelo de Eslonza 
Vega de los Arboles 
Viilacontilde 
Vil lafañe 
Vil l iguer 
Villarente 
Vi l l imer 
Villafalé 

„Vi l l a sabar i ego 5290 
Pelechares de la Valder ía 5291 
Santa Olaja de Eslonza 5302 
Veguellina de Orbigo 5301 
Villavente 5305 
Lagunas de Somoza 5321 
Valverde Enrique 5322 
Corniero 533,7 
La Velil la 5338 
Crémanes 5339 
Valdoré 5358 
Ciguera 5359 

Expediente de hab i l i t ac ión y suple 
m e n t ó de c réd i to : 
La Cueta 5252 
El Bu-go Raneros 5274 

Junta Vecinal de Benllera 
' Habiendo sido aprobada por esta 

Junta Vecinal la Ordenanza y Regla 
m e n t ó de aprovechamiento de pastos 
de los^ terrenos comunales de este 
pueblo, se abre un per íodo de expo 
sición y reclamaciones por plazo de 
quince días , a cuyo efecto se encon 
t r a rá dicho Reglamento de m a n í 
fiesto en el domici l io del Sr, Presi

dente de está 'Junta Vecinal, donde 
podrá ser examinado por los vecinos 
que lo deseen. 

Las reclamaciones que se presen
taren deberán i r dirigidas al Exce
lent ís imo Sr. Gobernador de la pro
vincia, reintegradas c o i arreglo a la 
Ley del Timbre y presentadas du 
rante el plazo citado por conducto 
de esta Junta Vecinal, 

E l P res iden te .Hsrmógenes Tascón , 
5143 

Junta Vecinal de 
San Martin del Camino 

Aprobadas las Ordenanzas fiscales 
por pastos, parcelas y eras de t r i l la r , 
por esta Junta Vecinal, se exponen 
al públ ico a efectos de las reclama
ciones que pudieran presentarse con 
tra las mismas en el plazo de quince 
días hábi les . 

San Mart ín del Camino. 17 de No 
viembre de 1961, — E l Presidente, 
P. O., Santos Miguélez. (5246 

Junta Vecinal de L a Cueta 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 790, n ú m . 2, del v i 
gente Texto Refundido de ta Ley de 
Régimen Local, se hallan expuestas 
al públ ico en esta Junta Vecinal, la 
cuenta del presupuesto extraordi 
nario, correspondiente al a ñ o 1959, 
de cons t rucc ión de camino y aguas, 
stis justificantes y dictamen de la 
Comisión, por quince días, durante 
cuyo plazo y oclio días más, se ad
mi t i r án los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

La Cueta, 17 de Noviembre de 1961. 
E l Presidente, Pío Alvarez, 5255 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Local 
e Ins t rucc ión de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se halla ex
puesta a l públ ico en esta Junta Ve
cinal, la cuenta de presupuesto, la 
de patrimonio, la de caudales y la de 
valores independientes y auxiliares 
de presupuesto de los ejercicios de 
1941 a 1960, arabos inclusive, sus jus
tificantes y el dictamen de la Co 
mis ión , por quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más , se admi
t i rán loíi reparos y observaciones que 
puedan ío rmularae por esícrito. 

La Cueta, 17 de Noviembre de Í961. 
E l Presidente, P ío Alvarez. 5256 

AdffilnlstracióD de justicia 

UDIENGM TERRITORIAL BE VJUlAflOU 
Hal lándose vacante en la actuali 

dad el cargo de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dicho cargo, a fin de que los 

que deseen tomar parte en él, presen
ten ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solicitud 
y documentos que previenen las dis
posiciones Orgán icas vigentes, en el 
l é rmino de un mes, a partir d é l a 
fecha de su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia: 

Fiscal de Paz de El Burgo Ranero. 
Valladolid,18 de Noviembre de 196L 

El Secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz Presa.-V,0 B.": E l Presi
dente, Cánd ido Conde Pumpido. 

5286 

Juzgado Municipal número dos 
de León ^ 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o dos de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido eu este Juzgado bajo el nú
mero 287 de 1961, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
disoositiva es como sigue; 

Sentencia,—Ea la ciudad de León, 
a cuatro de Noviembre de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr, D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m e r o dos de esta cru 
dad el presente ju ic io de faltas, sien
do partes el Sr. Fiscal Municipal , en 
ejercicio de la acción públ ica ; y de
nunciante Horacio Pereira Bastos, 
de diecisiete años , natural de Loim-
bra (Orense) y sin domici l io fijo, y 
denunciado Ricardo Freile González, 
de treinta años , casado, indústr ia! , 
hi jo de Andrés e Isabel, natural de 
Magaz de Cepeda (León) y domici 
liado en la carretera de Zamora, nú
mero 24 de esta ciudad. 

Fallo —Que debo condenar y con
deno a Horacio Pereira Bastos, como 
autor responsable sin concurrencia 
de c i r cüns t acc i a s modificativas de 
una falta contra el Orden Públ ico , 
prevista y penada en el a r t ícu lo 570 
3 ° del Código Penal vigente, a la 
pena de cincuenta pesetas de multa 
en papel de pagos al Estado y re
prens ión privada con pago de la mi
tad de las costas.—Y que debo de 
absolver y absuelvo libremente a 
Ricardo Freile tíonzález, de la falta 
de lesiones de que se le acusa, de
clarando de oficio la otra mitad de 
las costas. 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Siró F e r n á n d e z Ro
bles . -Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y para que 
sirva de notif icación en legal forma 
al condenado Horacio Pereira Bas 
tos, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y selío el pre
sente, visado por el Sr. Juez,'fen"Ila 
ciudad de León, a siete de Noviem
bre de m i l novecientos sesenta y 
u n o , - A . Chicote.-V,0 B.0: E l Juez 
Municipal n ú m e r o dos. Siró Fer
nández . 5089 
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